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POR
don rodrigo agvstin
¿c Varona.como marido de Doña María

Prudencia deVrbina Salazary Ter-

Jtanga, vezino de la Ciudad

de Orduña.m ¡
rite

*

/ O
tur

N

'GASPAR E MVRGA , COMO
padre, y legitimo adminiílrador de

Don Jofeph de Murga.

SOBRE
LA MEMORIA DE missasx PATRONATO

Real de Legos, que en la Iglefia de Nttejlra Señora la

Pairona de dicha Ciudad de Orduna,fundo
JuandeTcrtanga Saladar.

A A ESTE



ESTE PLEYTO SE HA
declarado eftár acomulado el

pleyeo que en efta Chancille-

ria litigó, afsi en el juizio pof-

feíTorio ,cocuo en el de la pro-

piedad, Don Diego de Vrbi-

na, padre de Doña María Pru-

dencia» como padre
, y legitimo adminiílrador de Don

Diego Jofeph de Vrbina, por cuya muerte, y vacante fe ha

fubfcnadoeftepIeyto,en el qual fe cfcrivióvna muy doc-

ta alcgacion,quefc ha entregado por Don Rodrigo Aguf-

tin de Varona álosSeñores que tienen viftoeftc pleyeo 5 y

porque en ella fe halla jurídicamente fundado
, y abundan-

temente probado, que la Capellanía litigiofa es vna Me-

moria de Midas, en que fe debe (acceder ad inflar Mato*

raías, probando en e numer. j2. y j 3. con el Señor Larrea,

Modaz.Card. de Luca.y otros AA. que las hembras fon ca-

paces de fucceder en ellas.

z Y afsimifrno fe prueba, que la parte contraria en fu

confefsion apudadb, la obfervancia
, y la decifsion del Tri-

bunal de Cruzada califican deber fucceder las hembras en

la Memoria litig¡ofa,como el que Diego de Tertanga,cxc-
cutor,y tedamentariodcl Fundador,no tuvo poder, ni fa-

cultad para alterar el llamamiento de las hembras, qué ex-

presamente difpufo el Fundador.

. 3
Y vltimameme fe prueba la certeza de la Memoria

que nexo el Fundador, en cuya claufula 2. llamo expreda-

menteá los hijos,e hijas de Doña Antonia de Tertang**/

quefue infolemnc, maliciofa, y viciofa, la redargución de

falfo, que fe ha hecho por la parte contraria, con la ocaíion

de hallarfe comida de ratones, y ahugercada.

4 Que es el cafo que prevínola Ley 1 14.//V. 18.parí,

ibi : E maguer tales Cartas, o tales Priviilejos futffcn viejos,

o defatadas algunas letras en ellos, o fue¡Jen roidos de mures ,
o

de gtéjanos, o de otra cofa, o mojados de agua bolamente que

Je puedan leer, e tomar verdaderos entendimientos de ellos,non

les



Us empefce , e valen,afsi como de fufo nombramos.Et facit text.

in cap. Ínter Jiléelos Je fide infrumentor.

Hallándole fundados todos eftos puntos
,
que con-

ducen y
fedifputan en el cafo prefeme, eícufamos la repe-

tirán ’vfolo añadiremos lo que ha ocurrido en el pleyto,

v nuevos fundamentos,que
hazen manifiefta lajufticia de

n,n Rodrigo, y averíe diferido la fuctfcfsion en Doña Ma-

fin,,nba.í.d.l.fenccnci.H.lJücz
Mayor,

de que fe ha ¡nterpoefto con el remedio de la nulidad el oc

la (aplicación ordinaria, íegon lo d.lpueño por la Ley 4 . tt-

tltl
’/

7 ' t

í

sttdoTamcivoque fe ha alegado,con otros fübf-

• i -t A? la feftinacion ,por avcrlevifto.y ientcn-
tanc»ales,el de la "

aVC , y vn procedo de tanto volumen
ciado.np cy.o«ng^>

d¡e|

P

¡a ^ Ju„ esmls brcve

en lustres 10 V anc

i

o >1. reuUit.{ente»e. ex de.

t;SZX p
.bi :r*f Tf«

ir*-
feC ríeMnumre^Mm prafentaretur,(g alteradle pro-

Zti ret, [cíentía fangar»
canf- non cogmta , (g aclis non

mn 1 tj
. //, rum i»tr* tam breve tnterval-

•vifstslata effet tpfo

¿ prx¡umptione,qi4¡s non potue-

lum.g modtcnm e

J Jmatare fu per hts confderare,

rit menta dltuscaufa °/
ls tenteotia quafi precipítala , (g

(g deliberare c,rC
°

a¿mittenda non efijed tanquam
provi pesfumttur tmulta Mmm

r.ulla reipenda vt
¿J¿bña María Prudencia nue-

7 FU
í r Í Executoria que obtuvo Don Diego

vamente enlaCa,“
„ dr6 , v legitimo adminiftradór

% l^n“¡tod.'vrb¡M fu hijo,en el ju.zio polleflorio que

de Don 0 ue c5 Gafpar de Murga, como
íiguioeon a mi m P ’ jordefu hijoDon Jofcph ,en

lef iTg iJou porteL, civil , naca-
que íe declaro averíe transferí-' i g\, ¡r

• n • 1. i, I ev Real, de la Memoria de Mtflas
ral por mmifterio delata y*

l.tiaiofa, en Don Diego joíeph de V, bina,defde la muerte

de Doña Rabel María de la Cantera y Tertanga fu madre,

de que fe defpachó Carta Execucoria. Y aunque podíamos

ha-



Ji^crfüHdarncntp de otra Carta Hxecutoria en el pulo de
propríedad^nqueaviendopucílo demanda fobre ella la

parce contraria, fe le abfolvióá Don Diego Jofeph de Vr-
bina-,y a viendo fupI¡c3do elenifmo Gafpar de Murga en
nombre de fu hijo, concluío,y viflo el pleyto muchos años

há,defiftióde él, calificando el defecto de jufticia con que
litigaba, iüxta cext.inLeg.i T*rpiUm&.D.
Sáigad. 4>part. de Reg.protett. cap.z. num.\6.

8 No neceísicamos de acomular Carcas Exccutorias
por interpretación >quando la tenemos literal para el jui-

zio poíTeíTorio
,
que es el en que citamos* pues fobre cito

han fidoloslibelos,y acllosdebecorrefpondcr la femcncia,
Lcg. -jt fondas oommun. divid. capit. licct di de timón, cm

9 Hallafe,pues,encl juiziopoíreíforiode que dimano
aquella Carta Executoria

,
decidido todo quantoen efte

juiziopoíleííorio de oy fe queítiona, porque fe halla dcci-
didoel que los hijos ,é hijas, nietos, y demás defendientes
de Doña Antonia de Tercanga tienen anterior llamamicn-
to a los hijos.y defendientes de Jofcph de Muroa

, y afsi
obtuvo en contradittorio juízio Don Diego jofeph de Vr-
wa.pot fer nieto de Doña Antonia de Tertan«a v queda-

fe.. bio»
G a ( P 3 r

•y°0n Jofeph de Murga.no obftantc
jo,y meto refpcctivé de Jofeph de Murga.

.
j°

.

Uallafc,también, calificada para el juizio poííeffo-
no c cierta.y verdadera la Memoria cerrada que fe ha tra-
tado de redargüir de falfa,y configuicntcmente defeftima-
da .a declaración, interpretación , ó nueva difpoficion que
hizo Diego de Tercangajporque aviendofe dado fentencia
a favor de Don Diego Jofeph de Vrbina, fa eftimópor va-
lida la referida Memoria en que fe fundaba, y fe defeftimó
la alteración hecha por Diego de Tertanga, pues fe defef-
timo la pretenfíon de Gafpar de Murga,que fe fundaba en
eíle inflrumento, ¡uxta tcxt.in Cap . (ttborta de fentent. í$ re
¡udicat.&c ca qux doccnt D.Paz de tenut. cap.

$ z.d num.zS.
Efcob. de pur'ttal.fatígala. í.part.quajl.i i

)
,§. $.per totum,

D.



D.Valencae!, confuí, a n»mer.%. Pare), deinflrament. tdit.

tit.-j. rtfoluK i i.Noguera! ¿llega!, zj.a num. ? 2.

r 1 Vltimamente fe halla decidido, el que las hem-
bras defeendientes de Doña Antonia de Tertanga Salazar,

ion capazes de fucccdtr en la Memoria de MiíTas, ó Cape-

llanía Laycal litigiofa? y que deben fer preferidas en la fuc-

ccísion á ios deprendientes de Jofeph de Marga, porque en

la ícntcncia que fe dio á favor de Don Diego Jofeph de

Vrbina , no folo fe determina j y decide averfe transferido

en él la poflefsion por miniflerio de la Ley, fino es averfe

transferido dcfde la muerte de Doña Ifabeldc la Cantera fu

madre 5
porque corno el a¿to veloz de la Ley 4^. de Toro

obra , fin que aya inflante vacuo en que efté pendiente la

poflefsion , es prceifo
,

yconfiguicntc cnlasdecifsioncsdc

femejantes controvcrfias. ceñir los inflantes de la vacante,

y de la translación de la poflefsion
.
para que no aya inflan-

te fufpenfivo, iuxe. text. in Lcg.yftf. ffcommun.prxdior.Lcg.'

yj vfusfruttus z6.ff. de flipulat.fervor. D.OIca de cejf, tur*

fit. 3
.
qu&fl. 4.num. 14. D.Valencia lií . ¡llu/lr*tra¿f*trA¿I 4;

cap.z.D.Solor^an. tom.Z* deitsr. Iridiardib.isxp.Z*t¡um.^%

Anrunez de donata Rtg- //¿. j.pralftd. • numera 58.

cap.z?. tfaw.70.cum D.Mol.Caftill & alijs.Roxas detncom-

paíib. Maiorat. <¡. parí. capit. 2. ahtncr. 27:8c ibieius Add.

Aguila*

1 z Ademas, que lasfcntcncias no fóío deciden aque-

llo que expreflamencc determinan , fino es cambien aque-

llo que prefuponen ,
£5* cjuib&s procederé fententia tic*

quit , Leg. i fe tato >f de barel infiel. Gómez in Leg, 4 J.

Taus nttmer . 1 jp. verfi Item etiam quod virtualtter t Par-

lador. lib.l. res cotidianas cap,fin. fu* dmpl 4. num. ip.

Gradan, difcept.^iy» * nttmer.^* Efcobar^ ratiocin . capit*

numer.ip' D. Salgad. Reg*protC(%' 4'p*rt>cap.(}.nt4m.

Z] • £5
* num. 1 yo. cum fecffl*

1 j
Y la fencencia prefupotic cxprcíTamcncc

,
que

la Memoria de Millas ,
en que fucccdió Don Diego Jo-

‘ v
. B fcph



fepVi de V rbína *, la a tía pofleido legitimáronte ,'gFxjtft

vaco por muerte de Doña Ifabel María de la Cantera íu

¿nadie* i
4

•-
‘

^ 14 ; Y aunque nolodixcta.lo decidía, porque lo prefii-

poniá r^efiarlamente ,
porque Don Pedro Antonio de la

OMrfr*;, murió antes
,
que naciefle Don Diego Jofeph de

jVrbinaiíy anofet capaz de fucceder
, y a no averüdo legi*

fia# poífeedor» Doña Ifabcl María de la Cantera, nofeha*

Jlabanac;i:do varón alguno defcendicnte de Doña Antonia

de Terianga 5 y er4 ptccifo.quc huvieffe hecho iranfítoU

fucceísion , y huviéflfe transferido la Ley la pofiefsion a los

defceddientes dp Jófephdc Murga , fin que aunque ex po¡¡

factohüykr* nacido Don Diego Jofcph le pudietíc aprove-

<har, vtdocet D^Olea,Aguil. 3c Rox. ubi fupr. 1

r .Décft&dcciTsion^yCartaExecutoria^anadap0 *

Doft Diego Joíephde Vrbina cncljuiaio póflcfioTio^reftih

jta quañlegitima es la excepción de cofa juzgada
t quc

ívtaóa Prudericialia.opucfiocontra Don Jofcph de Murga*.

U q^alffr haUaicfcrvada para difinitiva
, y en terminas de

cfiitmxfc^por principal fundamento, para que fe declaré

averíela transferido la poííefsion que pretende dé la

^oriade MiffasUdgiofa, por concurrirías eres identidades

jk^áLsy ciém:¿j»4r¡iHr cutn feffl-jf' fe except. rei indi*

car. de quib. D.Salgad. de Reg. proteñ . 4 .part. capeja nim*

9>^ l'*p*tt* Labyc. cap.fin.numer. iji.tf ^.pattiLabyca*
pit.i.mmt'.uó* DMoUib.^de Htfp.primog. capit+8. na*

Jwer*.ZOo D.Valcn^uel. conf.~¡l. * numer^. D.Valcntia tib¿*

jiluflr.trAcf.z. cap^.a mtm. 1 . -
^

» , i 6 « Pues no fe hallará
,
que fe queíHone en eflcjuizí°

poíTeííorjo cofa alguna que no fe halle decidida en aquel*

CQnao queda ademado, y lo di finió el C.]Jn Leg.fe quiscurn

fot.
í- fe AncUlam,ff. de txcept.rei iadíe, ib i: Et cjuidem itA

definiré pote(i totiens eartdem rem agí
*
quoticns apud Indi*

cern poforiorem i¿ cjtunturrfaodapud pr'tmum quafitum efe

¿cdocetttVflkta'dí srmnfaSi4fe^^nafitz.namtr.\ SJD.Paa



4
Je Tenuf.' cap. r

r

• numer, zf.ií cap. z\.nwn. 47.Ca.rlcv. Je

Judie. tít. z. difp^J,mm ' 1 O-& fir’]-Jt/p-vj.nttm.S:.

1 7 Luego fi en a que! 1 irigia,cl vn ico motivo que tuvo

para litigar Gafpar de Murga, en nombre de fu lujo Don

Jofeph, era el qual por muerte de Don Pedro de (a Can ce-

ra no aviendo defceodicntc varón de Doña Antonia de

Tercan^a, avia llegado el cafo de fu fubfticocion
, y efto fe

defeftimó,decidiendo el que por muertede Doña ifabel.de

Ja Cantera, avia fuccedido Don Diego Jofeph de Vrbina,fe

eílimoprecifamcntc también, el qual por muertede Don

Pedro de la Cantera avia fuccedido Doña Ifabel fu

hermana : Luego en el cafo prefence tenemos decifsion,

poflcfsion ,y
vltimoeftado de fer las hembras defeendien-

Lde Doña Antonia deTcrtanga Salaaar .capazcs de fue

ceder en la Memoria de Midas litigiofa,fie tmm inveni Se

-

„atum ce»f»¡/fc.Lcg.fil‘* * T- tf *d Leg.Cornet.defalf,Lcg.

a Z.Cod.Jeleg. . . .r ,

,8 Siendo por reprefcntacion la miíma perlona Do-

ña Maria Prudencia, que fu madre Doña Ifabel de laCan-

cera, para el efefto de fer vna.y otra capaz de fucccder.por-

que como en aquel pleyto que fe ht.g.o con Don Diego

Jofeph, fe ofreció la queíbon con Dona Ifabel de UCaa-

rera que era la primera hembra de la linea de Dona Anto-

nia de Tertanga, causó fudecifsion vn derecho perpetuo,

ó invariable para las demas hembras de la m.fma linca,cc

tno íi rodas huvicran litigado ,
ita Héctor iEmihus de tur.

üud. cap.z6. numrr.40 • ¡biiSicut en prtmogemto rept en a-

„r ,otL ¡as arnationis.ita in prtmo cognato maculo.

marmitas cognatitia agit. vel patttur wctt.velvmHwr.

tí jemel iudicatum ai omnes protendttut.Ucobo de N.gns

de grai. fuccefcap.J. numer.
4- tbv. Prolatafententta ex mo-

tivo,fea rcfpcBu. agnationis non vtnctt agnatus.fed ipfamet

agnado. D.Paz de Tenut.cap.43. Nogucrol allegat.il. ntt-

tner. 6z.& allegat. l$- »"mer;

9

• ® alltgat ‘ mm(r ' ÍP-

D. Molin. //I4. de Htfpan.primog. cap. 8. num. 3. vbiAdd.

D.



D. Sal^ecl. in Theatr. honor. gloffs\y¡ atttumm^
vn

•(,

19 Y aunque el íeñor Molin. en el lugar fup.rit. y fus

Add. dudan en materia de Mayorazgos tcngalugar iaex-

cepcion de cofa juzgada, en fuerza de dilatoria
, inxc. tcxc¿

in Cap. t.de litis cont . in 6 . y aconfejan que fe referve para

difiniuVa, como fe halla refervada la que fe haopucftopoC

«fias partes 3 pero al mifmo paflo defienden con los innu-

merables AA. que citan ,
el que en íuc^a de peremproria

fe cftímeporla Ley 4, y 1 1. . r/V. 1
7. lib. 4. Recopilar

. y la reni-

tencia vulgar de Cafsiodor. lib

.

1 . var. cp'tfl . y j’bi: In immen*

fym tratü non decet finita litigia ,
qn* entrn dabitur difeor-

dantilms pax.fr nec left timis fententijs acquiefaturl

20 *,• Claro, y manificfto parece, el que obfta excepción

de cofajuzgada en el juizio poíleílorio á Don Joféph de

Murga^arael juizio dcpoílcfs'ion queoy intenta contra

Don Rodrigo Á.guftifi,y Doña María Prudencia fu muger,

pero no necefsita efta derecho tan claro,y tan evidente para

obtener,porque en qualquiera duda q fe ofrezca debe ven-

cer porferde la mifma linea
, y hermana de el vltimópof-

fcedorjlaqualdclos trescafos .claro pro fe dubio
y tí cUro

lontra cam , debe vencer en los dos primeros
, ex Cap. r . de

toa

t

.fticcejf.fxttd. ib¡: Adfoíos , tí ad otmies
,
qui ex ea linea

Jint, ex qua tflefuit. Lcg.*. tit. 1 <¡.part. 2. vbi D. Gregor.
bib»

^
. de Llifpan. primog. cap ..4 a numer . 1 y

Tfbi Add. num.^i.tí 42. qui non folum in filiafed etiam pro

forore 'vltimi pojfejjoris tenent
,
quod inierim pofsidere debet»

tí cap»6. numer.ly. D.Caft

¡

11 . y.controv. cap.

y

1. numer.ó 1 •

tí cap.pi. num.
j y. D. Vel. differt.49. w»w. 7

<

5 . D. Olea tit .

3. cejf tur. qu&fl

.

4. numer. 1 f.
Pegas 4. ^4r. numen

ly.D.Valen^ucl*conf.p]. numer* ii.Roxas incompatib.

Aíaiorat. i.part , tí. numer. 293. D. Sal^cd. /» Thea

*

tro honor. gloff ^2. d numer. 106. Torre Aiaiorat. hlrfp *

l.part. cap.¡. numer. 2,$. Em. Card. de Luc. legal.ar-

tic.S.num.43.

2i Porque como no fe debe hazer traníito de vnali-

2 nea



f
rica ai altar» nifi finita prima linea,vel nifi adfit clara evi-

dem,& notoria mens tcftatoris, no debe poftergarfe , ni á ía

ni á la hermana de el vltimopoftecdor ,quc tiene a fu

fi, v or todas las reglas de los Mayorazgos , fino es en cafo de

vn a expreífa voluntad, §. Ínter filian ,fi de faud. fafl.fuer.

conrrovcrj. Roxas di¿í. cap. 6. §- i 2. a num. i jo, Bald. con/.

ZOO. num. 2 . D. Molih. di#. Ub. ?
• cap. 4. num. 44.& cap. y.

nuw-7 1 . D.Larrca decij. ^.num.6.

Zi Y aunque pudiéramos, legun el contcxtodc todo

el pleyto ,
aflentar por clara , y evidente

. la jufticia que de-

fendemos \ pero fiendobaftantc para obtener , el que fea

dudofa, tenemos por cierto .
que á vifta de vna voluntad

cxpreíía de Juan de Tcrtanga , en que llama literalmente a

las hijas de Doña Antonia de Tcrtanga
, yá vifta de vna

Carta Exccutoria ,
en que cfta eft.mado fer capazos las

hembras de fucceder.no
nos perfuadimos que abra alien-

ros para aífegurarfe por Uparte contraria
,
que e cafo en

Le nos hallamos es claro contraía hermana de el vltimo

poífccJor
,
porque fin cftar extinguida ía linca adual

, y de

fubftancia , aya de hazer tranfito lafuccefs.on a otra linca

poftenon ^ do todo el fundamento de la parte

contraria , fe reduce a vna violenta
, y fubt.l interpretación

déla Claufulafegunda déla Memoria .
pues no obftante

que en ella expresamente fe difpone
,
que íuccedap en la

Memoria
. y

Capellanía los hijos . e h,,as de Dona Antonia

de Tcrtanga , fe quiere interpretar contal íubt.leza, que

quiere que fe adapte lafuccefs.on délos hijos para las Ca-

pellanías , y la de las hijas para la Memoria i cuya interprc-

ración, aun para vn texto el mas efeabrofo erav.oienta
. y

afsi lo fera mocho mas para vn teftador , cutus locuela eum

rnanifefium fecit .pues la mala gi amanea déla C aufula,

acredita fer de aquellos Fundadores de quienes hablo el fc-

ñor Molina in prafat.faiop. num.t;. para que noíeayande

interpretar femejantes Claufulas fino es de plano
, ib i : Pro,-



fertlin f dehominisrudls ac peritas literaturam ignari
,
fea

(tío oi o rtbnndi difpo/sitione agatur ia crias Volunta! ¡¡ Ínter-

pratatione ,mhilincerttas dtci poterit
,
quam illudquodcertif-

ftmitmlcgvmlatarcsreputarvnt.

. 24 De crtosmifmoshablblaLcydePartidaf.ftf.jj.

parf.-j, ib» ; Las palabras del fe&edor del te¡lamento deben fet

entendidas llanamente , afsi como ellas faenan fe no fe debe el

juzgador partir delentendimiento de ellas.

l<¡ Y de fecncjantcsFundadoreshablótambiencl fe-

ñor Pcrcz de Larthb.i.cap. inum. 22. ibi : Sed vellimad*

verlas leüor
,
quod fepifsime contingit fieri ab hominibus ittt-

ptritis literarum máxime faeminis anniverfarium miffarutn,0 <vocant illudCappellaniam, Y de feroejantes Fundadores
no fe puede hazer fundamento

,
quando ellos raiímos ex-

fluyen tan delicada interpretación
j y para que quede de-

fengañada la parte contraria , fe ha de hallar convencida

fonla mifma Claufula.

Z<5 Dize, pues, en el principio de ella .quedífponefe
funde vfta Capellanía 5 paila raas adelante

, y dize
,
que de

Memoria fa Patrono Diego de Tcrtanga.y ¡nicnta
la contraria diftinguir la Capellanía del Patronato

5 y di*
hiendo el Fundador

,
que de efta Memoria fea Patren D¡c-

ELpT

*

*xP,ica <l« Por Ia paIabra Memoria , en-

f a d , y que fue lo mifmoquc dezir
,
que

fucile Patrono de la tal Capellanía Diego deTertanga ?dc
que íc infieren dos cofas

,
que en el concepto del teíladof

eran íynanomoscfios dos términos Memoria,y Capellanía,

y quf lo mifino efiimó por fundar Memoria,que porfundar
Capellanía,

• 27 Infiercfc lo fegundo , que el Patronato lo tuvo
por cofa diftinta de la Memoria

, y Capellanía
, pues conf-

Utuyo Patronato de la mifma Memoria.y Capellanía.
Palia defpucs

, y dize : Que ayan de entrar en la
Memoria

, y Capellanía elhijo , 0 hijas de Dona sintonía de
a trtanga

,

y no d«c en el Patronato s Luego cfie llama»

mien»



6
miento de los hijos ,c hijas de Doña Antonia deTertanga,

ha de apelar precifa mente fobre la Capellanía .porque ó fe

refieran a la palabra Memoria , ó fe refieran á la palabra

Capellanía ,
en el concepto del teftadorcra vna mifma co-

fa , y no fe puede referir fmgula ftngulh , quando es vna
• niifma cofa á lo que todo fe puede referir, como mas bien

efta fundado en la alegación eferiptapor Don Diego Jo-

feph de Vrbina , dandofe la verdadera
, y real inteligencia

áel llamamiento de Diego deTertanga .con la calidad de

fer Sacerdotc.y á que no puede adelantar nueftra cortedad,

lo que can dogamente fe halla fundado
, y en cuya virtud

obtuvoDon Diego Jofeph, y efperamos fe decida á favor

de Doña María Prudcncia.Sal va,&c.

Doííor Don Rodulfo Arredondo

Carmona.

Cathcdratíco de Vifperas de Leyci;


